Excmo. Sr. Miguel Angel Moratinos

Ministro de Asuntos Exteriores
Gobierno de España

Plaza de la Provincia, 1

28012 Madrid
Excelentísimo señor,

He leído (diario “Público”, de 1/12/09, pag. 15) que dos rabinos radicales justifican en un libro los asesinatos de gentiles. Que, además,  los recomiendan llevar a cabo cuando estos sean aun niños “si está claro que cuando crezcan nos harán daño”. He leído, también, entre otras varias inconcebibles recomendaciones, que cada judío puede decidir por si mismo si debe matar a un gentil o llevar a cabo actos de venganza sin necesidad de una decisión de su nación. Mi aturdimiento crece cuando leo que el gobierno de Israel no solo no ha condenado ni prohibido tal publicación sino que, lejos de procesar a sus autores, subvenciona las escuelas rabínicas que regentan.

No se que adjetivos usar para describir el estado de ánimo i la sensación tan amarga que esta lectura me produjo.

Conscientemente he dejado pasar algunos días para ver si se producía alguna reacción oficial por parte del gobierno español del que usted forma parte.

Al no ser así, el asombro i el desconcierto, se convierten en decepción i irritación. 

Creo que los ciudadanos españoles no podemos permanecer impasibles ante tal doctrina ni nuestro gobierno ignorar su aceptación tácita por el gobierno israelí. La indiferencia nos hace cómplices.

Por ello, señor ministro, le ruego (aunque el cuerpo me pide que le exija) que llame a consultas a nuestro embajador en Israel a fin de recabar información y dar una respuesta tajante al gobierno israelí ante algo que en nuestro ordenamiento jurídico está tipificado como delito de apología i/o como inducción al genocidio i al asesinato. Nuestro gobierno no puede transigir porque, repito, su silencio nos hace cómplices a todos.
Espero, señor ministro, que sabrá actuar en consecuencia. No nos defraude.
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